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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) correspondiente a la revisión 
del primer trimestre del Año Fiscal 2020 
para los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
por toda Fuente de Financiamiento

Resolución Directoral
Nº 016-2020-EF/50.01

Lima, 13 de mayo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
dispone que la Dirección General de Presupuesto Público es 
el ente rector y ejerce la máxima autoridad técnico-normativa 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y tiene como 
funciones, entre otras, el programar, dirigir, coordinar, 
controlar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
emitir las directivas y normas complementarias pertinentes; 
así como promover el perfeccionamiento permanente de la 
técnica presupuestaria;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, comprende, entre otros, los 
créditos presupuestarios máximos correspondientes a los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales;

Que, conforme al artículo 37 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) es un instrumento de programación del gasto 
público, de corto plazo, por toda fuente de financiamiento, que 
permite compatibilizar la programación de caja de ingresos 
y gastos, con la real capacidad de financiamiento para el 
Año Fiscal respectivo, en el marco de las reglas fiscales 
vigentes; estableciendo, entre otros, que dicho instrumento 
es determinado, revisado y actualizado, de manera trimestral 
por la Dirección General de Presupuesto Público, sobre la 
base de la información proporcionada por los Pliegos;

Que, mediante la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01, 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por 
la Resolución Directoral Nº 036-2019-EF/50.01, se regulan, 
entre otros, los procedimientos de determinación, revisión 
y actualización de la Programación de Compromisos Anual 
(PCA) en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, disponiendo en el artículo 
9 que la PCA es revisada trimestralmente por la Dirección 
General de Presupuesto Público de oficio y es aprobada, 
en el caso del primer, segundo y tercer trimestre, por 
Resolución Directoral, a nivel de pliego;

Que, asimismo en la citada Resolución Directoral se 
aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución 
Presupuestaria para el Año Fiscal 2020 correspondiente a 
los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, en el cual se establece, entre otros, 
el plazo para la aprobación mediante Resolución Directoral 
de la revisión de la PCA de oficio;

Que, el numeral 4 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-
2020 dispone la suspensión por treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente de la publicación de dicho Decreto 
de Urgencia, del cómputo de los plazos vinculados a las 
actuaciones de los órganos rectores de la Administración 
Financiera del Sector Público, y de los entes rectores de 
los sistemas funcionales, incluyendo aquellos plazos que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la 
dicha norma;

Que, en consecuencia y de conformidad con las 
competencias de la Dirección General de Presupuesto 
Público, resulta necesario aprobar la PCA correspondiente 
a la revisión del primer trimestre del Año Fiscal 2020 para 
los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, la cual considera la información 

registrada en el Sistema Integrado Administración 
Financiera del Sector Público (SIAF-SP) al 11 de mayo del 
año 2020;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, y en el artículo 
9 de la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01 aprobada por 
Resolución Directoral Nº 036-2019-EF/50.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) correspondiente a la revisión del primer 
trimestre del Año Fiscal 2020 para los pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
ascendente a la suma de S/ 172 111 622 637,00 (CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL CIENTO ONCE MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), por toda Fuente 
de Financiamiento, conforme se detalla en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2. Los montos aprobados de la PCA a nivel de 
pliego se publican en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). En caso 
el monto de la PCA registrada en el Sistema Integrado 
Administración Financiera del Sector Público (SIAF-
SP) a la entrada en vigencia de la presente Resolución 
Directoral, sea superior al monto de la PCA a nivel de 
pliego, publicado en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas, el monto de la PCA a nivel de 
pliego correspondiente a la revisión del primer trimestre del 
Año Fiscal 2020 será el monto de la PCA registrada en el 
SIAF-SP.

Artículo 3. La Programación de Compromisos Anual 
(PCA) no convalida los actos o acciones que realicen los 
pliegos con inobservancia de los requisitos esenciales y 
formalidades impuestas por las normas legales, en la 
utilización financiera de los recursos públicos asignados; 
así como tampoco, en ningún caso, la PCA constituye 
el sustento legal para la aprobación de las resoluciones 
que aprueben modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 11.3 del artículo 11 de la Directiva Nº 011-2019-
EF/50.01, “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, 
aprobada por la Resolución Directoral Nº 036-2019-
EF/50.01.

Artículo 4. Los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para realizar 
el compromiso correspondiente a los gastos que se 
financian con cargo a fuentes de financiamiento distintas 
a la de Recursos Ordinarios, deben considerar la previsión 
en la recaudación, captación y obtención de recursos por 
las fuentes de financiamiento antes mencionadas que 
esperan obtener en el Año Fiscal 2020, en concordancia 
con lo señalado en el artículo 39 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

Artículo 5. La presente Resolución Directoral y el 
Anexo a que se refiere al artículo 1 de esta norma, se 
publican en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZOILA CRISTINA LLEMPÉN LÓPEZ
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO

PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL (PCA)
CORRESPONDIENTE A LA REVISION DEL PRIMER 

TRIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2020
POR TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO

  
(En soles)  
NIVEL DE GOBIERNO PCA
GOBIERNO NACIONAL 107,475,808,538
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GOBIERNOS REGIONALES 35,779,501,589
  

GOBIERNOS LOCALES 28,856,312,510
TOTAL GENERAL 172,111,622,637

1866327-1

SALUD

Modifican el Documento Técnico: 
“Lineamientos para la Vigilancia,  
Prevención  y  Control  de  la  Salud  de  los 
Trabajadores con Riesgo de Exposición a 
COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 283-2020-MINSA

Lima, 13 de mayo del 2020

Visto; el Expediente Nº 20-039007-001/002, que 
contiene el Informe Nº 016-2020-CSO-DENOT-DGIESP/
MINSA de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública y el Informe Nº 362-2020-
OGAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del Coronavirus 
(COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en 
más de cien países de manera simultánea;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, dictando medidas 
de prevención y control del COVID-19;

Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo Nº 
044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19, y sus precisiones, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
lo cual es prorrogado por los Decretos Supremos Nº 
051-2020-PCM, Decreto Supremo Nº 064-2020-PCM, 
Decreto Supremo Nº 075-2020-PCM y Decreto Supremo 
Nº 083-2020-PCM, este último disponiendo el Estado de 
Emergencia Nacional hasta el 24 de mayo de 2020;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, señala que el Ministerio de Salud, es competente 
en la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del señalado Decreto Legislativo, 
establece que el Ministerio de Salud, en su condición de ente 
rector y dentro del ámbito de sus competencias, determina 
la política, regula y supervisa la prestación de los servicios 
de salud, a nivel nacional, en las siguientes instituciones: 
Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad 
de las Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 239-2020/
MINSA, se aprueba el Documento Técnico: “Lineamientos 
para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo 
de exposición a COVID-19”, el mismo que fue modificado 
por la Resolución Ministerial Nº 265-2020/MINSA, y cuya 
finalidad es contribuir a la prevención del contagio por 
Sars-Cov2 (COVID-19) en el ámbito laboral, mediante 

la emisión de lineamientos generales para la vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública es 
el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, competente para dirigir y 
coordinar las intervenciones estratégicas de Salud Pública;

Que, asimismo, el literal b) del artículo 64 del precitado 
Reglamento establece como función de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública proponer, 
evaluar y supervisar la implementación de políticas, normas, 
lineamientos y otros documentos normativos en materia de 
intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, propone la modificación del Documento Técnico: 
“Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de 
la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a 
COVID-19”, respecto de los trabajadores que presenten 
factores de riesgo para COVID-19;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, y sus modificatorias; la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar los numerales 6.1.10, 
7.3.4 y 8.6 del Documento Técnico: “Lineamientos para 
la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los 
Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID-19”, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA 
y modificado mediante Resolución Ministerial Nº 
265-2020-MINSA, conforme al siguiente detalle:

“6.1.10 Grupos de Riesgo: Conjunto de personas que 
presentan características individuales asociadas a mayor 
riesgo de complicaciones por COVID-19. Personas mayores 
de 65 años o quienes cuenten con comorbilidades como: 
hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedades 
cardiovasculares, asma, enfermedad pulmonar crónica, 
insuficiencia renal crónica, cáncer, obesidad u otros 
estados de inmunosupresión”.

“7.3.4 CONSIDERACIONES PARA EL REGRESO 
O REINCORPORACIÓN AL TRABAJO DE 
TRABAJADORES CON FACTORES DE RIESGO PARA 
COVID-19

Se deben considerar en este grupo los trabajadores que 
presenten los siguientes factores de riesgo para COVID-19:

• Edad mayor de 65 años
• Hipertensión arterial no controlada
• Enfermedades cardiovasculares graves
• Cáncer
• Diabetes mellitus
• Asma moderada o grave
• Enfermedad pulmonar crónica
• Insuficiencia renal crónica en tratamiento con 

hemodiálisis
• Enfermedad o tratamiento inmunosupresor
• Obesidad con IMC de 40 a más

(...)”.

“8.6 SEXTA:

Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria por 
SARS-CoV-2, las entidades públicas, empresas públicas 
y privadas, que no cuenten con el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, pueden 
optar por aplicar el Anexo Nº 1 del presente Documento 
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